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III. OTRAS DISPOSICIONES

AGENCIA GALLEGA DE DESARROLLO RURAL 

EXTRACTO de la Resolución de 19 de diciembre de 2023 por la que se aprueban 
las bases reguladoras de las subvenciones para proyectos de creación, mejora 
y ampliación de servicios básicos locales en aldeas modelo, cofinanciadas con 
el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader) en el marco del Plan 
estratégico de la política agrícola común 2023-2027 en Galicia, y se anuncia la 
convocatoria para el año 2024, mediante tramitación anticipada de gasto (código 
de procedimiento MR711D).

BDNS (Identif.): 744088.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, general de subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de datos nacional de subvenciones 
(http://www.pap.minhap.gob. eres/bdnstrans/index).

Primero. Entidades beneficiarias

Podrán ser beneficiarios de las ayudas gestionadas al amparo de estas bases regulado-
ras los ayuntamientos de Galicia que cumplan los siguientes requisitos: 

a) Que se haya declarado en su territorio una aldea modelo al amparo de la ley 6/2011, 
de 13 de octubre, de movilidad de tierras, o bien al amparo de la Ley 11/2021, de 14 de 
mayo, de recuperación de la tierra agraria de Galicia.

b) Haber remitido al Consejo de Cuentas de Galicia las cuentas del último ejercicio pre-
supuestario al que legalmente esté obligado, antes del vencimiento del plazo de presenta-
ción de la solicitud de ayuda. 

c) Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social y no tener pendiente de pago ninguna otra deuda con la Administración 
pública de Galicia. 

d) Tener la titularidad o, en su caso, la disponibilidad, durante un período mínimo de 
cinco años de los bienes sobre los que se va a actuar.
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Segundo. Objeto

Regular el procedimiento de concesión de las ayudas que gestionará la Agencia Gallega 
de Desarrollo Rural en el marco de la Intervención 6872-Inversiones en servicios básicos 
de las zonas rurales, del Plan estratégico de la PAC 2023-2027 en Galicia para proyectos 
de creación, mejora y ampliación de servicios básicos locales en aldeas modelo.

A estos efectos, el día de la publicación en el Diario Oficial de Galicia (DOG) de la co-
rrespondiente convocatoria estará disponible en la dirección de la página web de la Agen-
cia Gallega de Desarrollo Rural (https://agader.xunta.gal/es/linas-de-axuda) la relación de 
aldeas modelo declaradas en virtud de los correspondientes acuerdos del Consejo de Di-
rección de la Agencia Gallega de Desarrollo Rural, al amparo de la Ley 6/2011, de 13 de 
octubre, de movilidad de tierras, o bien de la Ley 11/2021, de 14 de mayo, de recuperación 
de la tierra agraria de Galicia. 

Tercero. Bases reguladoras

Resolución de 19 de diciembre de 2023 por la que se aprueban las bases reguladoras 
de las subvenciones para proyectos de creación, mejora y ampliación de servicios básicos 
locales en aldeas modelo, cofinanciadas con el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Ru-
ral (Feader) en el marco del Plan estratégico de la política agrícola común 2023-2027 en 
Galicia, y se anuncia la convocatoria para el año 2024, mediante tramitación anticipada de 
gasto (código de procedimiento MR711D).

Cuarto. Cuantía

La dotación máxima para financiar estas ayudas asciende a 3.000.000 €, que se fi-
nanciarán con cargo a la partida presupuestaria 14-A1-712A-760.00 (código de proyec-
to 2024-00004) de los presupuestos de la Agencia Gallega de Desarrollo Rural para el 
año 2024.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes

El plazo para presentar las solicitudes será de un (1) mes, contado a partir del día si-
guiente al de la publicación en el DOG de la resolución por la que se aprueban las bases 
reguladoras de las subvenciones para proyectos de creación, mejora y ampliación de ser-
vicios básicos locales en aldeas modelo, cofinanciadas con el Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural en el marco del Plan estratégico de la PAC 2023-2027, y se anuncia la 
convocatoria para el año 2024. 

C
V

E
-D

O
G

: l
w

kh
ff9

0-
az

s6
-w

1s
5-

y7
28

-z
f4

zi
as

5l
3m

9



DOG Núm. 37 Miércoles, 21 de febrero de 2024 Pág. 14865

ISSN1130-9229 Depósito legal C.494-1998 https://www.xunta.gal/diario-oficial-galicia

Se entenderá como último día del plazo el correspondiente al mismo ordinal del día de 
la publicación. Si el último día del plazo fuere inhábil, se entenderá prorrogado al primer 
día hábil siguiente.

Sexto. Otros datos

El procedimiento de concesión se tramitará en régimen de concurrencia competitiva, en 
los términos previstos en los artículos 20 y siguientes de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de 
subvenciones de Galicia. 

Con carácter general, la ayuda financiará el 100 % de los gastos subvencionables, hasta 
el importe máximo de 150.000 € de ayuda. No obstante lo anterior, en los proyectos de in-
fraestructuras en energías renovables y relacionadas con la eficiencia energética, la ayuda 
financiará el 80 % de los gastos subvencionables.

Santiago de Compostela, 19 de diciembre de 2023

Inés Santé Riveira 
Directora general de la Agencia Gallega de Desarrollo Rural
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